Montevideo, 27 de octubre de 2016.
Señor
Intendente Departamental de Rocha.

Anibal Pereyra Huelmo.
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Of. N° 8462/16

El Tribunal de Cuentas ha considerado su Oficio N°162/2016, relacionado con la consulta referente al criterio aplicado  para los descuentos de haberes en caso de inasistencias sin justificar.

Dicha consulta elaborada por el Asesor Jurídico de la Intendencia, se formula al amparo de lo dispuesto por el Artículo 112 del TOCAF, y por las Resoluciones de fechas 30 de junio del 2004 y 16 de marzo del 2005 de este Tribunal.

El objeto de dicha consulta es conocer el criterio justo y legitimo para realizar los descuentos de haberes en casos de inasistencias sin justificar.

En ocasión de realizar los descuentos por inasistencias, el sueldo total de cada mes, es dividido entre 30 de manera de determinar el valor equivalente a cada día de labor.

Cuando la cantidad de días de inasistencias sin justificar, y por ende pasible de ser objeto de descuento del sueldo, es igual o menor a la cantidad de días laborables dentro de una misma semana (periodo comprendido entre dos fines de semana), no se presentan dificultades.

Las mismas se ofrecen cuando en el periodo de inasistencia sin justificar se encuentra inserto dentro del mismo uno o más fines de semana y/o días inhábiles. La situación adquiere mayor complejidad si los días inhábiles son muchos, separadamente, o en su conjunto, como por ejemplo cuando en el período de inasistencias se encuentra comprendida semana de turismo. Y aún la situación adquiere mayor complejidad cuando el funcionario no concurre ningún día (obviamente hábil) del mes a trabajar.                                  

Se expresa que hasta el presente la Intendencia viene liquidando de esa manera, descontando del sueldo solamente los días laborales no trabajados, pagándose todos los demás, considerándola una práctica administrativa, ya que no existe ninguna disposición que habilite esa modalidad de liquidación, la cual se estima injusta.

Al respecto este Tribunal acordó expresar:

- El principio general aplicado en nuestro país es dividir el sueldo mensual del trabajador entre 30, para arribar al valor de un día de trabajo;

- El salario retribuye servicios, debe pagarse en la medida que el servicio se preste. De modo que siempre que la prestación de servicios sea inferior a la pactada, el salario debería disminuirse en proporción a la cantidad de trabajo que no se prestó (Cfe. Plá Rodríguez, Curso de Derecho Laboral, Tomo III, Vol.II);

-  De acuerdo al Estatuto del Funcionario de Rocha, vigente, publicado en la página de la Intendencia, el Artículo 44 establece que “Al funcionario que falte al desempeño de sus funciones sin causa justificada, se le descontará el equivalente correspondiente a los días que dure su ausencia. No se admitirá ninguna justificación que no esté basada en la comprobación de los hechos que demuestren de modo acabado que el empleado estuvo impedido físicamente de concurrir y de dar en tiempo el aviso correspondiente. Al funcionario que falte 3 días consecutivos sin causa justificada, se le intimará el inmediato reintegro a sus funciones; si no lo hiciera, se considerará que ha hecho abandono del cargo y se tomarán las medidas correspondientes para su destitución”;

-  No se ha ubicado ninguna norma legal  u opinión doctrinaria que regule o explicite la forma de efectuar dichos descuentos  en los casos citados como ejemplos en la consulta remitida;

- La forma de liquidar los descuentos por parte de la Intendencia es acorde al Estatuto del Funcionario vigente, sin que ello implique emitir opinión acerca de la justicia de la solución aplicada.

                                Saludamos a Usted atentamente.
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